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La» leyes y Us ilispnitcionr» g^neralfs drl Gobierno 
ion ol)lii;:«íoi ¡as pira cada capital (!«• provincia drsde 
qiu' se pulil can üfici.ilm**iili' fii ella , y ilrnie cuatro 
iliai (li-sjuifs pira lus drnias ¡mebloi Je la intima pro-
viucia, (J .e/ tic i de Noviembre de 1847.^ 

I 
Tai leyei, tírdfnpi y anuncioi t\nt se manilrn pu

blicar tn I01 liulrlinr» oRoal'» ic lun i r irmilir al 
Opfe polftiro respectivo, por cuyo roniiucto stí pa3a~ 
rán á loi rdilorei As lo> mfneionaJnf pcrióilicos. Se 
eicrplúa Je M í a ilijpo.kinn i |a, Srñorrt C.ipilaiid 
Srniralc». (Ordcnc l de (i </« ^t,,'/ / i ¿c Acos io de 
U39.J 

BOLETDÍ OFICIAL M LEOiV: 
A U T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 346. 

"El Sr. Jurt d c \ ? instancia de la VcciUa, con 
fecha r'4' del actual me dice 16 que- sigue. 

»En éslé ini juzgado pénele'causa criminal de 
oficio en averiguación de los aulores del robo de 
dinero y efectos, ejecutado por tres hombres dcs-
couoci'fos, en la casa de Matías Alvarez vecino de 
Vega de Gordon la noche del ' siete del corriente, 
en la que acorde' oficiar á V . S. como lo hago con 
insercion .de los efectos robados y senas de los l a 
drones, á l inde que se digne, anunciarlo en el Bole-
tin oficial con encargo á las autoridades de su depen
dencia, Guardia civil y Agentes de seguridad públ i 
ca para que procedan á su arresto y conducción á 
este jir/gado con la seguridad debida. 

Efectos robados. 

Dos medins onzas de oro, cuatro ochentinas, cua
tro monedas de á veintiuno y cuartillo, veinte y cinco 
napoleones, dos pesos duros, dos medios duros, como 
unos cien rs. en pesetas y cuartos, y como dos pa
quetes de cigarros. 

Los ladrones eran tres hombres desconocidos, uno 
como de cincuenta años de edad, barba cana, esta
tura alta, vestido de verano y calzarlo en alpargatas. 
Giro como de veinte y dos años, alto, moreno, ves
tido de verano rayado, calzaba zapatos y cachucha en 
la cabeza. "Y el otro rebajuelo, patilla grande y cer
rada, vestía fino, chaqueta y chaleco negro, pantalón 
oscuro verdoso, sombrero calañc*, calzado de borce
guíes, capa a/.ul fina con pintas blancas." 

/.o (¡ue se inserta urt el BL!CÍ¡II nfiJal á /<>.* 
cfi'rtos t]ui' s? fs/itcsaii. I.eon IÍO de Juliu de IÍJJ'J. 

Agustín (JUIIHZ Inguanzo. 

Núm. 347. 

Regenciii de la Audiencia de l^alladolid. 

D . Blas M a r í a Alonso Rodríguez, Secretario ho
norario de S. M . , Escribano de Cámara, Secre
tario Archivero de esta Audiencia territorial 
y de su Sala de gobierno. 

Certifico: que habiéndose dado cuenta á esta 
Audiencia plena' del Real decreto y orden de vein
te y veinte y siete de Junio último espedidos por 
el Ministerio de Hacienda, é insertos en las Gace
tas de veinte y cuatro y veinte y ocho del mismo 
mes, sobre supresión de las Subdelegaciones de 
Rentas é incorporación de los asuntos relativos al 
particular á los Tribunales ordinarios, se dió pro
videncia con fecha seis del actual disponiendo, que 
se guarden, y cumplan el Real decreto y orden 
citados; y por otra providencia dictada por el re
ferido Tribunal con fecha doce del que rige se ha 
acordado lo siguiente: 

Providencia. Publíquese por medio de los Bo
letines oficiales de las provincias el cumplimiento 
dado por esta Audiencia al Real decreto y orden 
de veinte y veinte y siete de Junio último para 
conocimiento y cumplimiento de los Juzgados de 
primera instancia en la parte que les toca ; á cuyo 
fin se remitan certificaciones á los Gobernadores 
de provincia. Y para que conste y demás efectos 
espresados libro la presente en Valladolid á trece 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y dos.=Blas 
María Alonso Rodríguez . 

Concluye el Real decreto sobre jurisdicción de Ma-
cicinia y represión de ios delitos de contrabando. 

C A P I T U L O 111. 

tle la segunda y última instancia. 

Art.üj?. Etv la se&uada iusmneia no se admitirán 
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mas escritos que el de espresion de agravios y el de 
sn conlestacion, los cuales deberán prtsenlarsc en el 
téiminf) de diez IIÍJS, que solo podrán prorogarse con 
jtisui causa por oíros diez mas. En el misino lérmino 
podrá el apelddo adherirse al recurso. 

A u . 9 0 . La piueba documental podrá tener lugar 
en la segunda instancia; pero la testifical solo »e ad
mitirá sobre hechos nuevos no alegados en la primera 
y pertinentes, a juicio del Tribunal, ó cuando se haya 
negado en primera instancia la prueba que según de-
techo correspondía admiiiise. 

A i t . 9 1 . Presentado el último escrito, ó Vencido 
el término de prueba en su caso, se entregará el pro
ceso á las partes para imtiuccion y por el término 
preciso de seis dias, pasándose en seguida al Relator 
y íeñalándose dia para la vista con la brevedad po 
si'-le. 

A-t . 92 . En cadacausa, designará la Sala-.el po
nente que le proponga les puntos del hecho y del 
derecho sobre que deba recaer su fallo, y redacte las 
sentencias molivadas que d'u tare.-

E l cargo de ponente lo desempeñarán por turno 
el P.esiJente y Ministros de la Sala. 

A n . 93. La vista en esta instancia será también 
pública, con asistencia de las paites en la forma pre
venida en el ait ículo 80 . 

Si el Tribunal no creyere indispensable alguna 
nueva diligencia para mejor' proveer, pronunciará 
semencia dentro de diez dias. 

Ai t . 94. Si por el exámen del proceso en la se
gunda instancia notare e\ Muiisieiio fiscal que en las 
actuaciones se ha contravenido á la ley ó se ha in
currido en omisión, abuso ú otro cualquier caso de 
responsabilid id, ya por. e) Juez, ya por el Promotor 
fi'-cal, estará obligado bajo su propia responsabilidad 
a promover el juicio correspondiente contra el que 
pareciere culpable. 

Guando en la segunda instancia se diere lugar por 
los Magistradus que de ella conocieren á que se les 
exija la responsabilidad por haber incurrido en los 

. casos prevenidos en las leyes, el Fiscal dará cuen-
tn al Ministerio de Hacienda con la competente jus
tificación, para que por este se acuerde lo convenien
te á fin de' que se promueva en su caso el juicio que 
corresponda. 

A i t . 95. De la sentencia que se dicte en segunda 
instancia no podrá interponerse mas recurso que el 
de casación. 

CAPITULO IV. 

De los recursos de ¡a casación. 

Art. 96. E l recurso de casación para ante el T r i 
bunal Supremo tendrá lugar cuando el fallo definiti
vo dictado en apelación sea contrario á la ley. 

También tendrá lugar dicho recurso contra el 
mismo fallo cuando se hayan quebrantado en ta cau
sa en piiinera ó segunda instancia las reglas de en-
juiciamieiuu. 

1. " Por defecto de emplazamiento en tiempo y 
forma de los que deban ser citados al juicio. 

2. " Por Cilla de personalidades ó poder suficiente 
para comparecer como partes en el juicio. 

3.0 Por defecto de citación para la sentencij, y 
para toda diligencia probatoria. 

4." Por no haberse recibido la causa á prueba. 

debiéndose recibir ó no haberse permitido A las par
tes hacer la prueba que hayan solicitado, siendo con
ducente y admisible. 

5.0 Por no haberse notificado el auto de prueba, 
ó )<? sentencia definitiva en tiempo y forma, 

6. " Por haberse dictado la sentencia por un nú
mero de Jueces menor que el señalado por la ley. 

7. ° Por incompetencia de jurisdicción.1 
A i t , 97. E l recurso de casación debe interponer

se dentro de los diez dias siguientes al de la notifica
ción del fallo que lo motive, por escrito firmado de 
letrado, en que se esponga la ley ó regla de enjui
ciamiento que se suponga inflingida. 

Art . 98. A l interponer el recurso ofrecerá el que 
lo proponga depositar en las caj is del Tesoro ó del 
Banco de San Fernando, ú otro establecimiento au
torizad!', i r í a cantidad en metálico igual A la mitad 
de la ipena pecuniaria y .valor del comiso, con tal que 
nó escéda de 300 duros"El Tribunal ñaandará forma
lizar el depósito en el término que estime suficiente, 
con tal que no esceda de seis dia», y si al vencimien
to no se hubiere verificado no tendiá efecto el re
curso. 

A l réctirrente' pobre le bastará obligarse en el 
proceso á responder "de dicha cantidad cuando llega
re á mejor fortuna. -

E l ofició fiscal no está obligado á constituir el de
pósito. 

Art . 99. Interpuesto el recurso y acreditado el 
depósito en su caso, la Audiencia mandara remitir la 
causa al Tribunal Supremo con emplazamiento de 
las partes, para que comparezcan á usar de su de
recho dentro de 20 dias, contados desde su notifica-

. ciqn. . 
Art . roo. La interposición del recurso de casación 

, no suspenderá la ejecución de la sentencia, salvó ea 
los casos siguientes: , 

1. " Si fuere de mtierte: 
2 . " Si en ella se impusiere la pena de argolla, de

gradación ó alguna corporal que hubiere'de cum
plirse fuera de la Península é Islas adyacentes. 

Art.' i o i . ' L a Audiencia-no podrá denegar la ad
misión del recurso sino en el caso de no verificarse 
el depósito, ó no haberse propuesto en el término y 
forma que prescribe el artículo 97. 

Contra el auto en que se denegare la admisión 
del recurso de casación, podra interponerse ei de ape
lación al Tribunal Supremo en el término de cinco 
dias, cuyo recurso se admitirá por la Audiencia, ele
vando al Tribunal Supremo testimonio de lo que las 
partes solicitaren, con citación de las mismas y se
ñalamiento del término prescrito en el artículo 99, 
para que comparezcan ante el mismo tribunal, el 
cual declarará desierto el recurso si no comparecie
re el apelante en dicho término, y en otro caso, sin 
mas trámites que la entrega del testimonio por vía 
de instrucción á las partes, y la vista, decidirá i r 
revocablemente lo que estimare de justicia. 

Art. 102. Admitido el recurso de casación, y re
cibida la causa en el Tribunal Supremo, se pasará á 
la Sala primera, y por esta.al Fiscal, para que espon
ga su diclámen, y á petición suya se declarará de
sierto el recurso sien el caso de no ser pobre la par
te que lo haya interpuesto, no se hubiere presentado 
por medio de procurador en el término del emplaza
miento, condenándola al pago de las costas causadas 
y a la péidida de la mitad de lu cantidad depesiuda. 



A l recurrente pobre se le nombrará defensor de 
oficio si no lo tuviere. 

Art . 103. Evacuado el dictámen, se entregará con 
la causa a la parte del recurrente para ¡osliuccion de 
su letrado por un término suñeiente que no esceda 
de 20 dias. 

Art. 104. Devuelta la causa, y hecho, si se pidie
re, el cotejo del apuntamiento, se señalará dia para 
la vista del recurso, y se procederá á ella, prévia c i 
tación de las paites. 

Art . 105. A la vista y determinación de estos re
clusos concurrirán siete Jueces si el fallo que los mo
tive se hubieie dictado por cinco Ministros, y cinco 
si se hubiere dictado por ni'imero menor. 

A t, toó . La sentencia se pronunciará dentro de 
los quince dus siguientes á la vista. 

Art . 107. En la sentencia se hará espresa decla
ración de si ha ó no lugar al recurso, esponiendo los 
fundamentos del fallo. 

A i t . 108. Cuando se declare haber lugar el re
curso, se pasará la causa á la Sala segunda, compues
ta de nueve Ministros distintos de los que hubieren 
dictado la providencia anterior. 

Ar t . 109.- La Sala segunda determinará en úl t i 
ma instancia las cuestiones sobre violación de ley; 
pero cuando declare la nulidad por infracción de las 
reglas de enjuiciamiento, mandará reponer el proce
so, y 16 remitirá & la Sala de la Audiencia para que 
se prosiga eo primera ó segunda instancia por el 
Juzgado correspondiente, y una de sus Salas ordina
rias, con arreglo á las leyes y al estado á que se le 
reponga. , 

Si determinare el Ti ibunal Supremo que no se 
reponga t i proceso, se devolverá este á la Sala de 
la Audiencia para que se ejecute el fallo dictado por 
ella. 

Art. r i o . Los fallos de ia Sala segunda, que se
rán también motivados, causarán ejecutoiia, y contra 
ellos no, habrá recurso alguno. 

Art. 111. Siempre que se declare no haber lugar 
al recurso de casación, se condenará al recurrente en 
las costas y en la pérdida de la suma depositada ó 
de que se obligó á responder siendo pobre. 

Esta cantidad, ó la mitad de ella en el caso del 
articulo 9 8 , se repartirá por iguales partes entre el 
acusador particular, si lo hubiere, y el fisco. 

Ar t . J12 . Las Salas del Tribunal Supremo de 
Justicia observarán, en cuanto á proponer los puntos 
sobre que deban recaer sus fallos, y á la redacción de 
las sentencias, lo dispuesto respecto á las Audiencias 
en el artículo 92 de este decreto. 

Ar t . 113. En la Gaceta del Gobierno se publica
rán los fallos del Tiibunal Supremo relativos á los 
recursos de casación, y los que dictaren de nuevo 
respectivamente el mismo Tribunal y las Audiencias 
después de la devolución de las causas. 

C A P I T U L O V . 
Disposición común á ios tres capítulos anteriores. 

A ' t . 114. En todo lo que no sé halla especialmen
te determinado por este decreto, respecto del enjui
ciamiento, se observará lo que disponen las leyes co
munes, 

Art . 115. E l Gobierno dará cuenta á las Córtes 
de las disposiciones contenidas en el presente décimo 
para su aprobación. 

t>aJo en Aranjuez á veinte de Junio de mil ocho-

3 f) 7 
r ientos c incuenta y dos. — Ruh i i cad ' o de la K c . i l 
mano . — E l M i c i U t o de H a c i e n d a . z i j u i i n B r a v o M u -
l i l l o . 

J U N T A D E L A DEUDA P U B L I C A . 

Para llevar A efecto lo dispucslo en ol artículo 18 de la ley 
de l . " de Agosto liltimo, la .lunla lia acoriludo que la ocUna 
subasta de Deuda umortizalilo de |iriiner/i y segum'a elnsi» >u 
veril¡i|iie el diu ¡50 del corriente, á las duee de la moruna, en el 
Despacho de la Presidencia. 

La cantidad iiue hay disponible para la compra de los referi
dos efectos, es la de tres millones doscientos doce mil cincuenta y 
seis reales en esta forma: 

1.000,000 de reales de la mcnsualidai! del presento, respec
tiva al cuarto arbitrio consignado para esta amor
tización en el articulo K i de la referida ley. 

800.000 . De la respectiva al mes actual por cquirn-
lencia del producto del 30 por 100 do Propios. 

1.70ü,üi2 Sobrante de la cantidad ipic en la subasta an
terior se destinó á la compra de Deuda amor-
tizable de primera claso. 

0,414 Cantidad que ha resultado sin aplicación de la 
suma asignada para la Deuda amorlizable exterior 
cu la subasta de 2tt de Muyo último, 

3.2t2,0Sü 

Dii la referida suma se invertirán; 

2.4iií),6.í2 En la odiiuisieion de Deuda amorihahlo do 
primera clase (pie se halle representada en nue
vos crÉditos ó en carpetas de la presentación he
cha en \irtud del llamamiento publicado en la 
Gaceta, número 0,300, del ü de Enero prúMiuo 
pasado. 

270,000 En la Deuda omorlmiblc de segunda clase in
terior, representada también en carpetas ó en 
nuevos créditos. 

Las personas que deseen interesarse en la su
basta de los mencionadus efectos públicos, podrán 
verificarlo bajo las realas y Cormalidadcs (pie es
tablecen los artículos siguientes del ticglanicuto 
de 17 de Octubre úHimci, 

Art . 7o. La Junta, en el día nuterior al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á ipie ha
ya de adjudicarse, y lo consignará, con lo demás 
que convenga, en pliego cerrado y sellado que 
guardará el Presidente bajo su responsabilidad. 

Art . 70, Las proposiciones de venta de los 
efectos públicos se liarán por los liciludores en 
pliego cerrado, que enlregaráu en la Secretaría 
de la Junta, recogiendo un resguardo con la rese
ña que convenga. > 

Art. 77. En el día y hora señalado pnra c 
remate celebrará lu Junta sesión pública, y en 
ella se abrirá y leerá »»le lodo el pliego eu que 
aquella hubiese consignado el precio, y en seguida 
se abrirán y leerán poc el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecharán desde luego las 
que sean superiores al tipo señaludo y se admi
tirán en el acto las inferiores por si orden s i . 
guicnle; 

1. ° Clasificailus las proposiciones (le menor A 
mayor, según el precio de cada una, comenzará 
la admisión, prefiriendo siempre las de precio 
mas bajo. 

2. " En igualdad de precio se dará la prefe
rencia á las de menores cantidades. 

3. ° Cuando se llene la cantidad de la subasta, 
las proposiciones que no tengan cabida quedarán 
desechadas. Si la nllima admitida hasta entonces 
excediese de la expresada caulidad , se reducirá á 
la que baste para su completo ; y si en osle caso 
hubiese dus ú mas proposiciones iguales en precio 
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«80,411 

3.212,0o6 

y csuli ihi , se adjudicará la sumí en cuesüon por 
partes ¡guales ú [ior sorteo á yoluulad de los pro-
ponentes. 

l.o misvno se veiificoíS coamlo se presen
te» dos ó mus proposiciones iguales en precio por 
la lotul cantidad del remate. 

Art. 13. Si de la subasta no resultíisc admiii-
We ninguna de las proposiciones prosentadas, ú si 
las ((ue lo fuere» nu cubriesen la cantidad del re
mate, la íunla resolverá lo que ennsidere mas te-
neDciuso para los intereses de la Hacienda, bien 
procediendo ó nueva subasta dentro del mismo 
mes por ia total cantidad en el primer caso, ó 
por la no cubierta en el segundo, ú bien acumu
lando una D otra ft ia subasta siguiente. 

Art . 79. E l mismo ilia en que tenga efecto la 
adjudicación, el interesado en quien haya recaído, 
depositará en la Tesorería de la Deuda el 1 por 
100 en metálico del importe nominal Ue la Deu
da que se liayti obligado.á entregar como garan
tía del cviraplitnicnlo «te 911 contrato, 6 su equi
valente en la clase de Deuda adjudicada, tenién
dosele en cuenta ó devolviéndosele este depósito al 
tiempo de entregárselo el precio de la adjudicación. 

Los pliegos se admitirán en Madrid, desde el 
dia 20 del corriente hasta el acto de la subasta, 
«n la Secretaría de Id Junta. 

También se destinarán 
Para la compra de Deuda amortiiable de >e-

guiida clase e i lc i ior . 

I.os acreedores extrangeros que quieran tomar parte en la 
subasta de dicha clase de Deuda exterior, podrán verificarlo por 
cualquiera de los medios siguientes: 

1. " Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sella
dos hasta el 21 del actual ¡t las Comisiones de Hacienda de Espo
lia en Londres, París ó Amslerdan, cuyas Dependencias cuida
rán de remitirlas i la Junta de la lleuda. 

2. " Autorizando un comisionado especial para que las presen
te en Madrid. Esta autorización se acreditará por medio de un 
poder especial, según la forma admitida en las plazas de París á 
l-óndres, ó por medio de una caria que contenga esplicitamente 
la autorización, y en la cual los respectivos Presidentes de las 
Comisiones de ífneienda de España establecidas en aquellas capi
tales certificarán la identidad de la firma del ¡nteresndo. 

á." Dando la comisión á una persona de su confianza que se 
íonsliluya por sí responsable á llenar las formalidades que pre
viene el referido articulo 79 del Real decreto de 17 de Oclubr» 
último. 

Todas estas proposiciones se liarán tomando solo en cuenta el 
capital que los documentos representan en pesos fuertes. Cuando 
tajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición 
de casas extrangeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de la Comisión respectiva, a lin de que lo ponga 
inmediatamenle en conocimiento del proponenlc, el nía! hura la 
entrega de las carpetas ó titulus de la Deuda amortizable, y re
cibirá en cambio el importe de ella al precio i que se luibicse ad
judicado en una letra á reales vellón, pagadera á la vista y car
ga de la Dirección general de la Dcuiis. 

En semejantes casos las formalidades que se establecen cu los 
arliculos 79 y 80 de dicho Real decreto, quedarán reducidas á 
inutilizará presencia del interesado el papel que se haya adquiri
do, hecho lo cual pasarán á la Junta los Presidentes de las Comi
siones de Hacienda nota espresiva del importe, clase y niiuiera-
eion de los créditos, para que pueda publicarse en los perió
dicos oficiales, sin perjuicio de remilir después con toda brevedad 
las carpetas ó documentos de créditos adquiridos para proceder á 
su quema en ta forma establecida. 

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de 
precios se harán por unidadus y por centavos de unidad. 

Si alguna proposición quedase desierta por un haber cumpli
do el proponcnle el compromiso que hubiese ronlniidu, perderá 
este el derecho 4 la adjuilicacion y además el depósito de que (ta
ta el nrtículo 79 , y en su lugar será admitida la piupusicion que 
tntre las que no hubiesen tenido cabida sea la mas venlajnsa, 
siempre que se hollé dentro del tipo señalado por !a Junta como 

Las modelos de proposiciones se entregarán gratis i los inte
resados que los reclamen en la Secretaría de la Junta y en las Co-
unsiunes de Hacienda, en el concepto de que no se admitirá 

proposición alguna que no venga cslriclomcnle ¡iju/tuda al ir.o-
dcln, ni las que rontengnn quebrados de centavo. 'í'ani|i<ico se ad
mitirán en pago de las adjudicaiiones que se hagan , documentos 
DO presentados á conversión ni carpetas de prusvuinciones >|m: no 
hayan sido liedlas cun anterioridad al dia de la snlinsla en lus se-
Halados al efecto. Por último, se advierte á los interesados que 
las carpetas de documentos de Deuda.pasiva presentados á la 
conversión en las Oficinas generales de la Deuda en Madrid , no 
se admitirán sino como Deuda amortizable de segunda clase inte
rior. 

Para que los pliegos no so confundan, se expresará en el so
bre la clase de Deuda n que corresponda la propositimi ó propo
siciones que contenga, debiendo harerse por separado las de Deu
da Amortizable de primera clase, de las de segunda así interior 
como exterior. 

Madrid 4 de Julio de 1832.=-Y.0 B . ^ E I Direclor general. 
Presidente, ¿V.rialimbal.=SecreUrio, Angel V. de Hcreúia .=E» 
copia. 

•Adminíslracíon de Contribuciones Directas, Eslath'stica y F i n 
cas del Estado de la provincia de León, 

R E C T I F I C A C I O N . 

E l arriendo de los bísnes .que hoy administra 
el Estado en el partido de Valencia de D. Juan 
que debe verificarse en 1;° de Agosto próximo se
gún él anuncio'inssrto en el''Boletín oficial de 16 
del corriente nüm 85 tendrá lugar en dicho dia 
ante el Alcalde consiitucionaí de Villamañan y 
no ante el de Valencia cómo allí se dice.. 

L o qtie se hace saber al público para que pue
da llegar á conocimiento de los que quieran inte
resarse en dichos arriendos. León 20 de Julio de 
1852.=]VIar¡ano Torregrosa. 

V E N T A P A R T I C U L A R . 

A volanlail de los hTeileros de D. Alonso V a -
ladron vecino que (ue de Vil lar de Ciervos, se venda 
un molino harinero compuesto de cinco ruedas ú t i 
les y una pesquera con su presa segura sobra las 
aguas del rio de la Vizana, lérmiho de Maire de Cas-
troponce en el partido de Benavente, su produelo 
anual 8oo (anegas de grano deducidos gastos y el 
gravamen de 12 fanegas de centeno que cada pie
dra tiene contra sí en íavor del Ayuntamiento de 

•dicho Maire. En la venia de dicho molino van in
clusos todos los pertrechos anejos al misino, su casa 
panera de alto y bajo, cuadras, una huerta, viñas 
con árboles frutales y un gran palomar en medio 
con su caza corriente, sus linderos bien ; notorios. E l 
remate de dichas fincas que se venderá» en junio 
tendrá electo el dia once del pióximo mes de Agos
to de once á dos de su tarde en la villa de Bena-
vente y escribanía de D. Pedro Mariano donde esla-
rá de nianiíiesto para toda clase de licilndorcs el 
pliego de condiciones para dicho remate. Vi l la r de 
Ciervos .lulio 18 de iSSa . 

E l J8 del actual se eslravió del puehlo de Cho-
7.as de arriba una pollina pelo pardo, tiene una cruz 
en los brazos y un. obanillo en la quijada derecha; 
la persona que sepa su paradero dará razón á Rafael 
Fernandez vecino de Rivaseca, quien pagará los gas
tos y dará una gratificación. 

L E O N : IMl 'UENTA Ul i L A V l l D A E HIJOS HE Ml.ÑO.N. 


